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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO 

DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

NÚMERO CINCO GUION DOS MIL VEINTICUATRO (5-2024) 

En la ciudad de Guatemala, siendo las siete horas con quince minutos del seis (06) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) yo, Brenda Izabel Miranda Consuegra, Secretaria, Titular por el Instituto 

Nacional de Estadística, hago constar que nos encontramos reunidos en la Calzada Roosevelt trece 

guión cuarenta y seis, zona siete, Sede del RENAP, Ciudad, nosotros los miembros del Consejo 

Consultivo: Dra. Adriana Estévez Clavería, Presidenta, titular por el Directorio de la 

Superintendencia de Administración Tributaria; Lic. Arturo Saravia Altolaguirre, titular por las 

Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria y Agricultura; Lic. Mynor Augusto Herrera 

Lemus, titular por los Rectores de las Universidades del país; Lic. Manuel de Jesús Rivera Estévez, 

titular por los Secretarios Generales de los Partidos Políticos; Lic. Alejandro González Portocarrero, 

suplente por el Directorio de la Superintendencia de Administración Tributaria; Msc. José Francisco 

Rómulo Gallegos Alvarado, suplente por los Rectores de las Universidades del país; Ing. Juan Luis 

Alberto Antonio Barrios Ortega, suplente por las Asociaciones Empresariales de Comercio, Industria 

y Agricultura; Lic. Cristian Miguel Cabrera Ayala, suplente por el Instituto Nacional de Estadística; y 

la Licda. Sabrina María Veliz Castañeda, suplente por los Secretarios Generales de los Partidos 

Políticos, con el objeto de celebrar sesión ordinaria del Consejo Consultivo del RENAP convocada 

por la Presidenta. La Presidenta procede a verificar el quorum de ley y, habiendo comprobado tal 

circunstancia, somete a consideración del Consejo Consultivo la agenda siguiente: PRIMERO: 

Lectura y aprobación del acta número cuatro guion dos mil veinticuatro (4-2024). SEGUNDO: 

Informes: 2.1 Oficio AlCC-07-2024, por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre 

las actividades en atención al usuario, reportadas por el Registro Central de las Personas, 

correspondiente al mes de diciembre de 2023. 2.2 Oficio AlCC-08-2024, por medio del cual el asesor 

informático presenta informe sobre la utilización del servicio de SMS durante el mes de diciembre 

2023. 2.3 Oficio AlCC-09-2024, por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre el 

proyecto mañanas de DPI. 2.4 Oficio ALCC-02-2024, por medio del cual el asesor legal presenta 

síntesis de las respuestas brindadas a las recomendaciones relativas a la implementación de 

servicios en línea. 2.5 Oficio ALCC-03-2024, por medio del cual el asesor legal presenta síntesis de la 

;e respuesta a la recomendacion relativa a convenios de cooperacion interinstitucional. 2.6 Oficio 

SEJACCO62O24, por medio del cual el asesor financiero presenta análisis sobre la respuesta a la 
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recomendación realizada por este órgano, relacionada con el informe de las auditorías del mes de 

junio 2023. Ref. DE-150-2024 y DE-209-2024. 2.7 Oficio AFCC-07-2024, por medio del cual el asesor 

financiero presenta análisis sobre el informe de las adquisiciones generadas en el grupo 300, tema 

tratado en la reunión de trabajo llevada a cabo el día 28 de noviembre 2023. TERCERO: 

Correspondencia: 3.1 Oficio DE-317-2024, por medio del cual trasladan informe que contiene los 

servicios brindados a la población durante el período del 09 al 15 de enero de 2024, reportado por 

el Registro Central de las Personas. 3.2 Oficio CS-UIP-154-2024, por medio del cual la Unidad de 

Información Pública informa que el acta número 2-2024 del Consejo Consultivo, ya se encuentra 

publicada en el sitio web de la institución. 3.3 Oficio CS-UIP-156-2024, por medio del cual la Unidad 

de Información pública informa que el acta número 3-2024 del Consejo Consultivo, ya se encuentra 

publicada en el sitio web de la institución. 3.4 Oficio DE-359-2024, por medio del cual trasladan 

informe que contiene los servicios brindados a la población durante el período del 16 al 22 de enero 

de 2024, reportadas por el Registro Central de las Personas. CUARTO: Varios. Se aprueba la agenda 

por unanimidad. PRIMERO: Se procede a dar lectura al acta número cuatro guion dos mil 

veinticuatro (4-2024). La misma se aprueba por unanimidad. SEGUNDO: Informes: 2.1 Oficio AICC-

07-2024, por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre las actividades en 

atención al usuario, reportadas por el Registro Central de las Personas, correspondiente al mes de 

diciembre de 2023. Luego de la presentación del asesor, se solicita a la Dirección Ejecutiva gire sus 

instrucciones a donde corresponda para que se traslade un informe que contenga cifras relacionadas 

con la inscripción extemporánea de eventos registrales del año 2018 al año 2023 desagregadas por: 

Tipo de evento, departamento, municipio, fecha en que ocurrió el evento y fecha de registro en el 

sistema del RENAP. 2.2 Oficio AICC-08-2024, por medio del cual el asesor informático presenta 

informe sobre la utilización del servicio de SMS durante el mes de diciembre 2023. Luego de la 

presentación del asesor, se solicita a la Dirección Ejecutiva gire sus instrucciones a donde 

corresponda para que, en caso se siga utilizando el servicio de Mensajes Texto (SMS), se hagan las 

coordinaciones internas correspondientes para la adquisición del servicio. 2.3 Oficio AICC-09-2024, 

por medio del cual el asesor informático presenta informe sobre el proyecto mañanas de DPI. Luego 

de la presentación del asesor, se acuerda lo siguiente: a) Recomendar a la Dirección Ejecutiva gire 

sus instrucciones a donde corresponda para que se examine minuciosamente el proceso de 

distribución de! DPI a sedes del RENAP, con el objeto de establecer en qué etapas se pueden mejorar 

1 - procesos o tiempos para que el DPI esté disponible para su entrega a la brevedad posible; y b) 
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Se evalúe el proyecto "Mañanas de DPI' para tomar de éste las mejores prácticas que lleven a 

facilitar la emisión del documento y reducir los tiempos de emisión y entrega. 2.4 Oficio ALCC-02-

2024, por medio del cual el asesor legal presenta síntesis de las respuestas brindadas a las 

recomendaciones relativas a la implementación de servicios en línea. Del informe destaca que en su 

momento se solicitó información sobre el servicio de consulta de estado de trámites y notificación 

a los Notarios, cuyo desarrollo debía tomar en cuenta experiencias de otras entidades públicas, 

como el Registro Mercantil General y Registro General de la Propiedad, respecto al modo de 

interactuar en línea con los usuarios en general y con los Notarios, para hacer más amigable su 

utilización y disminuir la necesidad de acudir a las oficinas. Sobre el servicio de consulta de 

expedientes, en las redes sociales institucionales recientemente se publicó el siguiente anuncio. 

El Consejo Consultivo toma nota de la reciente aplicación de la consulta de expedientes en línea y 

recomienda se continúe con la misma visión de ampliar los servicios en línea. 2.5 Oficio ALCC-03-

2024, por medio del cual el asesor legal presenta síntesis de la respuesta a la recomendación relativa 

a convenios de cooperación interinstitucional. Del informe destaca que, en septiembre de 2023, se 

recomendó establecer lineamientos generales para los convenios de cooperación y/o coordinación 

con entidades del Estado, que estuviesen plasmados en una política institucional para homologar o 

estandarizar los convenios, entendiendo que cada institución contaba con características 

particulares. Ahora se responde que se hizo una revisión completa de plantillas, formatos y 

documentos con las especificaciones requeridas y generadas por parte del Departamento de 

Cooperación Técnica, a fin de crear un compendio oficial de dichos documentos estandarizados. Se 

afirma que esto permitirá crear un catálogo de los documentos que egresan de dicho Departamento 

debidamente homologados. El Consejo Consultivo toma nota de la información presentada en 

çuanto a la creación de un catálogo de los documentos que egresan de dicho departamento 
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debidamente homologados, y recomienda se continúe fortaleciendo la política institucional para la 

suscripción de convenios. 2.6 Oficio AFCC-06-2024, por medio del cual el asesor financiero presenta 

análisis sobre la respuesta a la recomendación realizada por este órgano, relacionada con el informe 

de las auditorías del mes de junio 2023. Reí. DE-150-2024 y DE-209-2024. Luego de expuesto el 

informe, el Consejo Consultivo se da por enterado de la información presentada. 2.7 Oficio AFCC-

07-2024, por medio del cual el asesor financiero presenta análisis sobre el informe de las 

adquisiciones generadas en el grupo 300, tema tratado en la reunión de trabajo llevada a cabo el 

día 28 de noviembre 2023. Luego de expuesto el informe, el Consejo Consultivo se da por enterado 

de la información presentada. TERCERO: Correspondencia: 3.1 Oficio DE-317-2024, por medio del 

cual trasladan informe que contiene los servicios brindados a la población durante el período del 09 

al 15 de enero de 2024, reportado por el Registro Central de las Personas. El Consejo Consultivo lo 

da por recibido y acuerda su traslado al asesor informático para su análisis y posterior entrega de 

informe. 3.2 Oficio CS-UlP-154-2024, por medio del cual la Unidad de Información Pública informa 

que el acta número 2-2024 del Consejo Consultivo, ya se encuentra publicada en el sitio web de la 

institución. El Consejo Consultivo se da por enterado. 3.3 Oficio CS-UlP-156-2024, por medio del cual 

la Unidad de Información pública informa que el acta número 3-2024 del Consejo Consultivo, ya se 

encuentra publicada en el sitio web de la institución. El Consejo Consultivo se da por enterado. 3.4 

Oficio DE-359-2024, por medio del cual trasladan informe que contiene los servicios brindados a la 

población durante el período del 16 al 22 de enero de 2024, reportadas por el Registro Central de 

las Personas. El Consejo Consultivo lo da por recibido y acuerda su traslado al asesor informático 

para su análisis mensual y posterior entrega de informe. CUARTO: Varios. Entrega del Informe 

Semestral Circunstanciado de Labores del Consejo Consultivo, correspondiente al segundo semestre 

del año 2023. Se informa al Consejo Consultivo que se entregó el informe a todas las entidades 

nominadoras, así como, a todos los secretarios de los partidos políticos vía correo electrónico. El 

Consejo Consultivo se da por enterado. El Lic. Lic. Manuel de Jesús Rivera Estévez manifiesta que, 

en la próxima reunión de fiscales de partidos políticos en el Tribunal Supremo Electoral, igualmente 

hará entrega del informe. CONVOCATORIA A REUNIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO. La Presidenta, 

Dra. Adriana Estévez Clavería, convoca a los miembros del Consejo Consultivo a sesión 

extraordinaria para el día martes trece de febrero de dos mil veinticuatro, a las siete horas con 

quince minutos, en la Calzada Roosevelt trece guión cuarenta y seis, zona siete, Sede del RENAP, 

5 'i.Çiudad, con el objeto de dar seguimientos a temas relevantes de la institución y dar lectura a la 
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correspondencia y los informes que ingresan. Los miembros del Consejo Consultivo presentes 

manifiestan estar de acuerdo y que están convocados y notificados. No habiendo otros asuntos que 

tratar, se finaliza la sesión en el mismo lugar y fecha, dos horas después de su inicio y que la presente 

acta está contenida en cinco hojas tamaño oficio, impresasnicamente en su anverso. 
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La infrascrita Secretaria del Consejo Consultivo del Registro Nacional de las Personas - 

RENAP-, CERTIFICA: que las cuatro fotocopias que anteceden son auténticas, reproducen 

fiel y exactamente su original, consistente en acta número cinco guion dos mil veinticuatro 

(5-2024), de la sesión celebrada por el Consejo Consultivo, el día seis de febrero de dos mil 

veinticuatro. Queda contenida en cinco hojas útiles, las cuatro primeras de un solo lado, y la 

presente en la que se asienta la razón y que numero, sello y firmo en la Ciudad de 

Guatemala, el trece de febrero de dos mil veinticuatro. 

Atentamente, 

Calzada Roosevelt 13-46, zona 7 
SEDE DEL RENAP 

PBX 2416-1900 CALL CENTER: 1516 ext. 1933 www.renap.gob.gt  
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